
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, visible entre los folios 204 a 213 de este cuaderno 

electrónico. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, Abril 13 

de 2.021. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por BERTHA 

LUCIA ESCOBAR GÓMEZ contra STELLA RUIZ DE 

UMAÑA  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00101-00 

Auto: 439 

 

COLOCASE en conocimiento del extremo activo de esta demanda, para 

los fines que estime convenientes, el resultado, que según la 

comunicación emanada del Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, visible en este expediente en los folios 204 a 213 

del archivo digital “011”; originó la medida cautelar que recayera 

sobre el inmueble distinguido con la MATRICULA INMOBILIARIA       

No. 375-8146; resultado aquel respecto del cual el Funcionario 

antes citado, ha expuesto los motivos del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 14 DE ABRIL DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
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